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cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Pro-
grama 16 Fuente de Financiamiento 11, Tesoro 
Nacional.

Art. 4º— Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.
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Resolución 11/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 4/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0367827/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar compen-
saciones al consumo interno a través de los 
industriales y operadores que vendan en el 
mercado interno productos derivados del tri-
go, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de 
enero de 2007 del citado Ministerio se facul-
tó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO a estable-
cer los mecanismos de eficiencia en el uso 
de los granos destinados a la alimentación 
de las distintas especies animales y a definir 
las clasificaciones de las mismas cuya pro-
ducción será objeto de compensación aten-
diendo a las particularidades de las distintas 
cadenas productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 
de febrero de 2007, modificada por las Reso-
luciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 
2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, 
todas de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se 
incorporó al mecanismo implementado por 
la Resolución Nº 9/07 y su complementaria 
Nº 40/07 antes citadas, a los establecimien-
tos que se dediquen al engorde de ganado 
bovino a corral (Feed-Lots), destinados ex-
clusivamente a la alimentación a base de 
granos de maíz y otros componentes del 
ganado bovino para su posterior faena y co-
mercialización en el mercado interno, ya sea 
de propia producción, compra o que brinde 
servicio a terceros y a los terceros contra-
tantes del servicio de hotelería en dichos es-
tablecimientos, respecto de la hacienda de 
su propiedad cuyo destino original de expor-
tación finalmente fue destinada al mercado 
interno.

Que por la mencionada Resolución 
Nº  1378/07 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y pago 
de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma MANDRINI 
VICTOR ALBERTO, Clave Unica de Identifi-
cación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 20-05052366-
8, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 093034692010008169255-7, de la Locali-
dad de América, Provincia de Buenos Aires, 
solicita compensaciones por los animales 
extraídos con destino a faena durante los 
meses de enero, febrero y marzo de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Feed-
Lots de la citada Oficina Nacional evaluó 
las solicitudes presentadas por dicha firma 
y procedió a efectuar la liquidación de las 
compensaciones requeridas de acuerdo a la 
normativa vigente, conforme surge del infor-
me técnico obrante a fojas 1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar las compensaciones solicitadas, 
autorizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1.067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébense las compensacio-
nes solicitadas por la firma MANDRINI VICTOR 
ALBERTO, Clave Unica de Identificación Tributa-
ria (C.U.I.T.) Nº 20-05052366-8, Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) Nº 093034692010008169255-
7, de la Localidad de América, Provincia de Bue-
nos Aires, correspondientes a los meses de ene-
ro, febrero y marzo de 2010, las que ascienden 
a la suma total de PESOS TREINTA Y UN MIL 
VEINTINUEVE CON OCHENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 31.029,86), por los motivos expuestos en 
los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las com-
pensaciones consignadas al benficiario men-
cionado en el Artículo 1º, el que asciende a 
la suma total de PESOS TREINTA Y UN MIL 
VEINTINUEVE CON OCHENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 31.029,86).

Art. 3º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de 
la presente medida, será atendido mediante la 
cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Pro-
grama 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro 
Nacional.

Art. 4º— Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.
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Resolución 12/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 4/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0369087/2010 del 
Registro de MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar compen-
saciones al consumo interno a través de los 
industriales y operadores que vendan en el 
mercado interno productos derivados del tri-
go, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de 
enero de 2007 del citado Ministerio se facul-
tó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO a estable-
cer los mecanismos de eficiencia en el uso 
de los granos destinados a la alimentación 
de las distintas especies animales y a definir 
las clasificaciones de las mismas cuya pro-
ducción será objeto de compensación aten-
diendo a las particularidades de las distintas 
cadenas productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 1378 de fecha 23 
de febrero de 2007, modificada por las Reso-
luciones Nros. 4668 de fecha 4 de octubre de 

2007 y 1164 de fecha 4 de febrero de 2009, 
todas de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se 
incorporó al mecanismo implementado por 
la Resolución Nº 9/07 y su complementaria 
Nº 40/07 antes citadas, a los establecimien-
tos que se dediquen al engorde del gana-
do bovino a corral (Feed-Lots), destinados 
exclusivamente a la alimentación a base de 
granos de maíz y otros componentes del ga-
nado bovino para su posterior faena y co-
mercialización en el mercado interno, ya sea 
de propia producción, compra o que brinde 
servicio a terceros y a los terceros contra-
tantes del servicio de hotelería en dichos es-
tablecimientos, respecto de la hacienda de 
su propiedad cuyo destino original de expor-
tación finalmente fue destinada al mercado 
interno.

Que por la mencionada Resolución 
Nº  1378/07 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y pago 
de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma AGROPE-
CUARIA DON RUBEN S.A., Clave Unica 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-
70953049-2, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº  014040920170010034371-7, de 
la Localidad de Roque Pérez, Provincia de 
Buenos Aires, solicita compensaciones por 
los animales extraídos con destino a faena 
durante los meses de enero, febrero y marzo 
de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Feed-
Lots de la citada Oficina Nacional evaluó 
las solicitudes presentadas por dicha firma 
y procedió a efectuar la liquidación de las 
compensaciones requeridas de acuerdo a la 
normativa vigente, conforme surge del infor-
me técnico obrante a fojas 1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar las compensaciones solicitadas, 
autorizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compen-
saciones solicitadas por la firma AGROPE-
CUARIA DON RUBEN S.A., Clave Unica 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-
70953049-2, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 014040920170010034371-7, de la Localidad 
de Roque Pérez, Provincia de Buenos Aires, co-
rrespondientes a los meses de enero, febrero 
y marzo de 2010, las que ascienden a la suma 
total de PESOS SEISCIENTOS DIECISEIS MIL 
SETECIENTOS DIECISIETE CON DIECISIETE 
CENTAVOS ($ 616.717,17), por los motivos ex-
puestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compen-
saciones consignadas al beneficiario menciona-
do en el Artículo 1º, el que asciende a la suma 
total de PESOS SEISCIENTOS DIECISEIS MIL 
SETECIENTOS DIECISIETE CON DIECISIETE 
CENTAVOS ($ 616.717,17).

Art. 3º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida será atendido mediante la cuenta 
habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente 
de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.
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Resolución 3801/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 24/9/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0345785/2010 Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta Nº 57 y Nº 106 de fecha 1 de marzo de 2010 del MINIS-
TERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA y del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, respectivamente, se creó un régimen de compensación para los 
pequeños y medianos productores de trigo y de maíz cuya producción no hubiera supe-
rado las OCHOCIENTAS TONELADAS (800 t) anuales de trigo y las UN MIL DOSCIENTAS 
CUARENTA TONELADAS (1240 t) anuales de maíz, para el ciclo cosecha 2009/2010.

Que por el Artículo 5º de la mencionada Resolución Conjunta Nº 57/10 y Nº 106/10, se de-
signa a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO (O.N.C.C.A.), 
como Autoridad de Aplicación de la referida medida, facultándola para dictar las normas 
complementarias e interpretativas que resulten necesarias en el marco de la competencia 
delegada, a fin de lograr los objetivos establecidos en la misma.

Que en función de ello, la citada Oficina Nacional dictó la Resolución Nº 1213 de fecha 19 
de abril de 2010, mediante la cual reglamentó la referida resolución conjunta, estableciendo 
los requisitos y procedimiento para el otorgamiento de compensaciones y cancelación de 
deudas con la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (A.F.I.P.), entidad 
autárquica en la órbita del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS.

Que en tal marco el productor de trigo que comercializa sus granos en el mercado interno 
LOS MEDANOS DE ROQUE PEREZ S.A., Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº 30-71008386-6, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) Nº 0140409201700100348767, de la 
Localidad de Roque Pérez, Provincia de BUENOS AIRES, presentó su solicitud de compen-
sación la cual obra a fojas 11/23.

Que el mencionado productor no tiene observaciones ni registra deuda líquida y exigible 
con la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, conforme surge de las 
constancias “Detalle de Incumplimiento” (Resolución General Nº 2428 de fecha 30 de abril 
de 2010 de la mencionada Administración Federal) presentadas por el mismo (Artículos 11 
y 12 de la citada Resolución Conjunta Nº 57/10 y Nº 106/10).
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Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, informa a fojas 34/35, que se verificaron los datos aportados 
por los solicitantes, se procedió a cruzar esa información con la aportada, que se han 
presentado dentro del plazo establecido y que se ha cumplido con la totalidad de la docu-
mentación requerida a los fines de acceder al beneficio de la compensación, por lo que se 
procedió a efectuar la liquidación de conformidad con lo establecido en la referida Reso-
lución Conjunta Nº 57/10 y Nº 106/10 y su reglamentaria, la citada Resolución Nº 1213/10, 
sugiriendo que se otorgue el mencionado beneficio al productor detallado precedentemen-
te y que se incluye en el Anexo que forma parte de la presente medida, la que asciende a 
la suma total de PESOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 
TREINTA CENTAVOS ($ 63.748,30).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO intervino en el marco de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA Y PESCA, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y la Resolu-
ción Conjunta Nº 57 y Nº 106 de fecha 1 de marzo de 2010 del MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, GANADERIA Y PESCA y del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
respectivamente.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por el pequeño productor de trigo cuyo 
nombre o razón social, número de Clave Unica de Identificación Tributaria y Clave Bancaria Unifor-
me se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, la que asciende a 
la suma total de PESOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON TREINTA 
CENTAVOS ($ 63.748,30), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario mencionado en 
el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a la suma total de 
PESOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON TREINTA CENTAVOS 
($ 63.748,30), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º de la 
presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito 
Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Campillo.

ANEXO

PAGO COMPENSACION A PEQUEÑOS Y MEDIANOS PRODUCTORES DE TRIGO S01:0345785/2010

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T. C.B.U.
PAGO 2010 Establecimiento

1ER. PAGO (70%) DEUDA AFIP
SALDO BENEFI-

CIARIO
Localidad Provincia

1 EXP-S01:0236578/2010
LOS MEDANOS DE ROQUE 

PEREZ S.A.
30-71008386-6 014040920170010034876-7 63.748,30 0,00 63.748,30 ROQUE PEREZ BUENOS AIRES

% 21 % #F4179923F#
#I4181771I# % 21 %

Secretaría de Energía

ADHESIONES OFICIALES

Resolución 1297/2010

Otórgase el auspicio institucional a las jornadas “Día de las Energías Renovables, una mi-
rada al Futuro” y “Desarrollo sustentable en Sistemas de Extra Alta Tensión FACTS/HVDC, 
Dos Caminos Paralelos” que se llevaran a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Bs. As., 16/11/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0355539/2010 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION FE-
DERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que ALSTOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA solicita el auspicio institucional por 
parte de la SECRETARIA DE ENERGIA del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS a las jornadas “DIA DE LAS ENERGIAS RE-
NOVABLES, UNA MIRADA AL FUTURO” y “DESARROLLO SUSTENTABLE EN SISTE-
MAS DE EXTRA ALTA TENSION FACTS/HVDC, DOS CAMINOS PARALELOS”, que se 
llevarán a cabo entre los días 16 y 17 de noviembre de 2010 en la CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES.

Que dichas jornadas tienen por objetivo principal difundir y promover los nuevos de-
sarrollos tecnológicos en el área de energías renovables, tecnologías en uso y en de-
sarrollo para lograr una generación limpia utilizando combustibles fósiles, mejoras en 
eficiencia en turbinas a través de desarrollos tecnológicos, incremento de la capacidad 
de transporte en líneas de alta tensión y ventajas en los sistemas de transmisión en 
corriente continua.

Que la totalidad de dichos temas resultan de interés para la SECRETARIA DE ENERGIA del 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS dada 
su importancia para nuestro país y para la región.

Que debido a la importancia y trascendencia del evento se estima oportuno acceder a lo 
solicitado.

Que la presente resolución no generará erogación presupuestaria al ESTADO NACIONAL.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el Artículo 1º, Inci-
so II) del Decreto Nº 101 de fecha 16 de enero de 1985 incorporado por el Decreto Nº 2202 
de fecha 14 de diciembre de 1994.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Otórgase el auspicio institucional de la SECRETARIA DE ENERGIA del MINIS-
TERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS a las jornadas “DIA DE 
LAS ENERGIAS RENOVABLES, UNA MIRADA AL FUTURO” y “DESARROLLO SUSTENTABLE EN 
SISTEMAS DE EXTRA ALTA TENSION FACTS/HVDC, DOS CAMINOS PARALELOS”, que se llevarán 
a cabo entre los días 16 y 17 de noviembre de 2010 en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES.

Art. 2º — El auspicio otorgado por el artículo 1º de la presente resolución no generará ninguna 
erogación presupuestaria para el ESTADO NACIONAL.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Daniel O. Cameron.

% 21 % #F4181771F#

#I4181794I# % 21 %
Unidad de Información Financiera

ENCUBRIMIENTO Y LAVADO DE ACTIVOS DE ORIGEN DELICTIVO

Resolución 28/2011

Establécense las medidas y procedimientos que los Sujetos Obligados deberán observar 
para prevenir, detectar y reportar los hechos, actos, omisiones u operaciones que puedan 
provenir o estar vinculados a la comisión de los delitos de Lavado de Activos y Financia-
ción del Terrorismo.

Bs. As., 20/1/2011

VISTO, el Expediente Nº 3230/2010 del Registro de esta UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, 
lo dispuesto por la Ley Nº 25.246 (B.O. 10/05/00) y modificatorias, lo establecido en el De-
creto Nº 290/07 (B.O. 29/03/07) y modificatorio, la Resolución Nº 11/2003 (B.O. 05/11/03), 
dictada por la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA y modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 20 de la Ley Nº 25.246 y modificatorias determina los sujetos obligados a 
informar a la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA, en los términos del artículo 21 del 
mismo cuerpo legal.

Que el artículo 21 precitado en su inciso a) establece las obligaciones a las que quedarán 
sometidos los sujetos indicados en el artículo 20, como asimismo que la UNIDAD DE IN-
FORMACION FINANCIERA fijará el término y la forma en que corresponderá archivar toda 
la información.

Que por su parte el artículo 21 inciso b) último párrafo de la Ley Nº 25.246 y modificatorias 
prescribe que la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA deberá establecer, a través de 
pautas objetivas, las modalidades, oportunidades y límites del cumplimiento de la obligación 
de informar Operaciones Sospechosas, para cada categoría de obligado y tipo de actividad.

Que en tal sentido la UNIDAD DE INFORMACION FINANCIERA se encuentra facultada 
para emitir directivas e instrucciones que deberán cumplir e implementar los sujetos obliga-
dos, conforme lo dispuesto en el artículo 14 inciso 10) y en el artículo 21 incisos a) y b) de 
la Ley Nº 25.246 y modificatorias.

Que el artículo 14 inciso 7) de la Ley Nº 25.246 y modificatorias establece que la UNIDAD 
DE INFORMACION FINANCIERA tiene facultades para disponer la implementación de sis-
temas de contralor interno para las personas a que se refiere el artículo 20, en los casos y 
modalidades que la reglamentación determine.

Que el artículo 24 de la Ley Nº 25.246 y modificatorias dispone un régimen penal administra-
tivo a aplicar ante cualquier incumplimiento de los deberes de información ante la UNIDAD 
DE INFORMACION FINANCIERA.

Que el artículo 20 establece como sujetos obligados a informar en el inciso 7) a las personas 
físicas o jurídicas dedicadas a la compraventa de obras de arte, antigüedades u otros bienes 
suntuarios, inversión filatélica o numismática, o la exportación, importación, elaboración o 
industrialización de joyas o bienes con metales o piedras preciosas.

Que el decreto reglamentario de la Ley Nº 25.246 y modificatorias prescribe que a los fines 
de llevar adelante el sistema de contralor interno la UNIDAD DE INFORMACION FINAN-
CIERA establecerá los procedimientos de supervisión, fiscalización e inspección “in situ” del 
cumplimiento de las obligaciones establecidas para la totalidad de los sujetos mencionados 
en el artículo 20 de la citada normativa.

Que el artículo 20 del Decreto Nº 290/07 y modificatorio ha reglamentado las responsabili-
dades de las personas jurídicas y organismos públicos, y establecido la obligatoriedad de la 
designación de Oficiales de Cumplimiento.

Que el artículo 20 del Decreto mencionado, permite a la UNIDAD DE INFORMACION FI-
NANCIERA determinar el procedimiento y oportunidad al cual los sujetos obligados se de-
ben sujetar en su deber de informar determinado por el artículo 20 de la Ley Nº 25.246 y 
modificatorias.


